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APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DE
ORGANIZACIÓN "CLUB
DEPORTIVO 2T DE MAYO DE
LOTA"

LOTA, 07 de Octubre del 20t6.-

DECRETO N" 1791.-/

Vistos:

organización *.LUB DEpoRrrvo 2r DE MAyo J;'Iüf^qf¿*:l::;; ií:#"::,i"r' j:
:..t*T?1""*lr_9l6.def^ecretaria.Mun-icipat (s) quedacuentadet acuerdodet Con"e¡oeno.d"na
ororgar fa subvenc ronJ cerrificado No 659 der 0610912016, de Secretaria Municipar (s), quecertifica que la organización tiene 

. 

personaridad Jurídica viiente y se Fncuentra Inscrita en elregistro Municipal de personas jurídicas receptora de fondos p,rur;"ó. fn u.o a" ru, iu.utá¿".que me confieren los artículos r2o y 630 áe ra Ley N" r's.695, oigánica con.titu"ion"i o"Municipalidades;

DECRETO:

/
yllriqlla ra organización (.LUB_DEpoRr,"o r,';firlXJfi;ltdirff" i::,:t:T:'::$ 249'980'- (Doscientos cuarenta y Nueve mir Novecientos ochenr¿r pesos), que se pagarán de unasola vez. 

/

9u!¡i1. sastos de ..EeurpAMrENro 

'EDE. 
oi'i; 

t3,!LT#:,#":H';H o":.";#,,:
individualizado en el proyecto que se aprueba.

/ 3._ Formalícese el convenio deotorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

/
rendir cuenra documentada ar Depto..de e-a'inistr*ilnai r3:"i::r:"J.*tfiff::i.t'rjif|T:
los plazos establecidos 

"n "l 
un 

^1?_d:^11 
Ordenanza fr4uri"ifJ, 

"rro 
es 30 días para la ejecución yluego 5 días hábiles para la rendicron oe cuentasl /

compromrso se girarán con
"Organizaciones Comunitarias,', de

origine el presente
004, denominada
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaria Munic¡pal

SEPTIMO: El presente convenio se fi en se¡s ejem quedando uno en poder del

En com y previa lectura se n y firman.-

(Decreto Alcaldicio No 1791 de O7t1Ot2O16l /
EN LOTA, a 07 de Octubre de 2016 entre la llustre Municioalidad

de Lota, RUT. 69.151.300-9, representada por su Alcaldesa (s) doña Karin Morgaoo
Concha, ambos domiciliados en Lota, Pedro Aguirre Cerda 302 y la organización .CiUg
DEPORTIVO 21 DE MAYO DE LOTA" representada por su presidenia Sr (a). VTCTOR
ORIAS SEPULVEDA, RUT. N"  ambos domicitiados en POBL.L|BERTAD
PASAJE O'HlcGlNS CASA 27 LOTA, se ha acordado cetebrar el Dresente convenio:

/PRIMERO: De conformidad al rítulo lV de la ordenanza de subvenciones, relativo a los
convenios, se establece que a la institución beneficiada se le entregará en una sola cuota
la suma total de $ 249980.- (Doscientos cuarenta y Nueve mil Novec¡entos ochenra
pesos);

/ SEGUNDO: El gasto de dicha suma de dinero sólo se podrá justificar con ra
documentación que acred¡te los gastos para los cuales fueron girados los dineros, no
pudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se destinará para cubrir gastos de
'EQUIPAMIENTO SEDE', conforme al destalle individualizado en el proyectó que se
aprueDa.

i TERCERO: Girados los dineros, la ¡nstitución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar el
proyecto y deberá rendir cuenta dentro de los cinco primeros días hábiles s¡guientes a la
ejecución. En caso de que ello no fuere posible, deberá informar oportúnamente ar
Municipio. En este caso deberán devolverse los d¡neros no gastados o los dineros
¡nvertidos en conceptos distintos para los cuales fueron girados.-

/ W: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario esoecial
elaborado por la Dirección de Administrac¡ón y F¡nanzas de la Municipalidad, adjuntanoo
la documentación or¡ginal (facturas), que respalden los gastos efectuados. Todo gasto
que sea superior a 1 UTM deberá justificarse con facturas válidamente emitidas, mientras
que los inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boletas en que se indíque el
detalle de la compra.

/ QUINTO: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a ta
Municipalidad para iniciar las acciones legales que correspondan para obtener la
cobranza de lo adeudado, y suspenderá el otorgamiento de cualquier otra subvención.

/ SEXTO: Ambas partes frjan su domicilio en la ciudad de Lota, y prorrogan su competencla
a los tribunales de dicha ciudad.-
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